
DECRETO

por bl cual se manca imprimir t

publicar la constitución política

í>e la monarquías ¥ se señala j/a

íokmula con qué la regencia

debb veripicarlo.

Lá Regencia det Reino sé ha

servida dirigirme el Decreto

que sigue i

Don "Fernando vh, por la gra
cia de Dios y por la Constitución de

la Monarquia Española ¿ Rei de las

Españas,y en su ausencia y cautivi

dad la Regencia del Reino ,
nombra-

da por las Cortes generales y estraor-

dinarias, á todos los que las presen-
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tes vieren y entendieren , sabed: Que
las Cortes han decretado lo siguiente:

Las Cortes generales y estraordi-

narias ,
habiendo sancionado la Cons

titución política de la Monarquia Es

pañola, decretan: Que se pase á la

Regencia del Reino un original de la

citada Constitución ,
firmada por todos

los Diputados de Cortes que se hallan

presentes : Que disponga inmediata

mente se imprima , publique y circu

le ; y que para
la impresión y publi

cación haya de usar de la fórmula si

guiente ; Don Fernando vii
, por la

gracia de Dios y la Constitución de la

Monarquia Española, Rei de las Es-

pañas , y en su ausencia y cautividad

la Regencia del Reino ,
nombrada por

las Cortes generales y estraordinarias,
á todos los que las presentes vieren y

entendieren ,
sabed : Que las mismas

Cortes han decretado y sancionado la

siguiente Constitución política de la

Monarquia Española: (Aqui toda la

Constitución desde su epígrafe inclu

sive hasta la fecha y las firmas to

das.) Y concluye la Regencia : Por

tanto mandamos á todos los españoles
nuestros subditos ,

de cualquiera clase

y condición que sean, que hayan y
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guarden la Constitución inserta como

leí fundamental de la Monarquia , y
mandamos asimismo á todos los Tri

bunales, Justicias, Gefes , Goberna

dores y demás Autoridades ,
asi civi

les como militares y eclesiásticas , de

cualquiera clase y dignidad , que guar
den y hagan guardar , cumplir y ege-
cutar la misma Constitución en todas

sus partes Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento , y dispondréis se

imprima , publique y circule. _ Lo

tendrá entendido la Regencia del Rei
no para su cumplimiento ,

haciendo

que este Decreto se imprima , publi
que y circule. Vicente Pascual, Pre

sidente. _ José María Gutiérrez de

Teran
, Diputado Secretario. Joa

quín Diaz Caneja, Diputado Secreta

rio. Dado en Cádiz á 18 de Marzo

de 1 8 12. A la Regencia del Reino.

Por tanto mandamos á todos los

Tribunales ,
Justicias ,

Gefes
,
Gober

nadores y demás autoridades , asi ci

viles como militares y eclesiásticas
,
de

cualquiera clase y dignidad , que guar
den y hagan guardar , cumplir y ege-
cutar el presente Decreto en todas sus

partes Tendréislo entendido para su

cumplimiento , y dispondréis se impri-
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raa, publique y circule.—.Joaquín de

Mosquera y Figueroa ,
Presidente. __

Juan Villavicencio Ignacio Rodrí

guez de Rivas El Conde del Abis-

bal. En Cádiz á 18 de marzo de

|8ia.__A D. Ignacio de la Pezuela.,,

De orden de la Regencia del
Reino lo comunico á V. para su

inteligencia y cumplimiento. Dios

guarde d V. muchos años. Cá

diz de Marzo de 1812.

Ignacio de la Pezuefa,
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